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1. Inscribir la resolución que declaró la disolución de la 
Caja en el Registro Público correspondiente.

2. Tomar inmediata posesión de la totalidad de los 
bienes de la Caja, ordenando que se les entregue los 
títulos, valores, contratos, libros, archivos, documentos y 
cuanto fuere propiedad de ésta.

3. Elaborar, desde el inicio del proceso de liquidación, el 
balance general así como el estado de ganancias y pérdidas 
correspondiente, de conformidad con las disposiciones 
pertinentes emitidas por esta Superintendencia.

4. Disponer la realización de un inventario de 
todos los activos de la empresa, incluyendo el de los 
correspondientes documentos de sustento.

5. Disponer la valorización de todos los activos de la 
Caja.

6. Elaborar la relación de acreedores de la Caja, con 
indicación del monto, naturaleza de las acreencias y 
preferencia de que gozan de conformidad con el artículo 
117º de la Ley General.

7. Comunicar a los arrendatarios de cajas de seguridad 
y a las demás personas que de acuerdo a los libros de la 
Caja, sean propietarios de cualquier bien mantenido en 
ella, que deben proceder al retiro correspondiente en un 
plazo de sesenta (60) días.

8. Mantener los recursos líquidos de la Caja en 
empresas de operaciones múltiples clasifi cadas en las 
categorías “A” o “B”, según las normas vigentes sobre la 
materia.

9. Recibir de los clientes las amortizaciones y/o 
cancelaciones de los créditos otorgados y servicios 
prestados, según corresponda.

10. Continuar reportando el Reporte Crediticio de 
Deudores a la Superintendencia, de conformidad con las 
normas vigentes.

11. Continuar las acciones para una efectiva y oportuna 
recuperación de los créditos otorgados por la empresa en 
liquidación, así como para el cobro de los reaseguros y 
coaseguros, en caso corresponda.

12. Realizar las acciones necesarias para formalizar 
las garantías otorgadas a la Caja y levantar dichos 
gravámenes previa cancelación de la deuda o la 
celebración de la transacción judicial o extrajudicial, 
cualquiera sea el caso.

13. Entregar la posesión de la totalidad de los bienes, 
libros, archivos y documentación de propiedad de la Caja a 
la persona jurídica encargada de la liquidación o al liquidador 
designado por la Corte Suprema, según corresponda.  

14. Los demás actos administrativos y laborales que 
requieran resolverse como parte de la administración de 
la Caja.

15. Celebrar todos los contratos y realizar todos los actos 
necesarios para encargar el proceso liquidatorio a la persona 
jurídica liquidadora que llevará cabo dicho proceso conforme 
lo establece el Reglamento de los Regímenes Especiales y 
de la Liquidación de las Empresas del Sistema Financiero 
y del Sistema de Seguros, aprobado mediante Resolución 
SBS N° 455-99 del 25 de mayo de 1999 y sus normas 
modifi catorias y el artículo 115° de la Ley General.

16. Realizar los actos que sean necesarios para el 
cumplimiento de las obligaciones asumidas en virtud del 
Contrato de Transferencia de Activos y Pasivos Excluidos 
del Balance de la Caja Rural de Ahorro y Crédito Señor de 
Luren y los contratos complementarios que de ser el caso 
se suscriban en el marco de dicho contrato.

17. Transferir los activos y/o pasivos de la Caja, bajo 
cualquier modalidad.

18. Las facultades generales y especiales previstas 
en los artículos 74° y 75° del Código Procesal Civil; en 
ese sentido, se encuentran en capacidad de iniciar 
procesos judiciales en nombre de la Caja y continuar con 
los iniciados por la citada empresa en contra de terceros 
con las facultades establecidas en el artículo 29º del 
Reglamento; así como precisar que tales facultades de 
representación judicial, con las atribuciones y potestades 
generales que corresponden al representado, han sido 
otorgadas para todo el proceso, incluso para los procesos 
cautelares, así como la ejecución de la sentencia y el 
cobro de costas y costos, legitimando a los representantes 
para intervenir en el proceso en representación de la Caja 
y realizar todos los actos que resulten necesarios en 
defensa de los intereses de la Caja. Igualmente, se precisa 
que las facultades especiales otorgadas permiten a los 
representantes realizar todos los actos de disposición de 
derechos sustantivos y demandar, reconvenir, contestar 
demandas y reconvenciones, desistirse del proceso y de 

la pretensión, allanarse a la pretensión, conciliar, transigir, 
someter a arbitraje las pretensiones controvertidas en el 
proceso, sustituir o delegar la representación procesal y 
en los demás actos que exprese la ley.

19. Realizar todos los actos y celebrar todos los 
contratos que resulten necesarios para la adecuada 
administración de la Caja, facultades que incluyen las 
de abrir y cerrar cuentas corrientes y de ahorros, sean 
a plazo o no, obtener certifi cados y realizar todo otro tipo 
de depósitos e imposiciones sobre las cuentas corrientes 
de ahorro y de plazo; girar y endosar cheques en general, 
lo que incluye la emisión de cheques sobre los saldos 
acreedores, emitir los documentos que fueren requeridos 
para realizar depósitos y/o retiros, abrir y desdoblar y 
cancelar certifi cados a plazo, cobrarlos, endosarlos y 
retirarlos; y en general efectuar toda clase de operaciones 
que conlleven al cumplimiento del objetivo para el cual 
fueron designados.

20. Realizar pagos a cuenta a los acreedores de la 
Caja, respetando la prelación establecida en los artículos 
117º y 118º de la Ley General.

Artículo Tercero.- En aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 116° de la Ley General, a partir de la fecha de 
publicación de la presente Resolución, queda prohibido:  

a) Iniciar contra la Caja Rural de Ahorro y Crédito 
Señor de Luren, procesos judiciales o administrativos 
para el cobro de acreencias a su cargo.

b) Perseguir la ejecución de resoluciones judiciales 
dictadas contra la referida empresa.

c) Constituir gravámenes sobre alguno de los bienes 
de la precitada empresa, en garantía de las obligaciones 
que le conciernen.

d) Hacer pagos, adelantos o compensaciones, o 
asumir obligaciones por cuenta de ella, con los fondos 
o bienes que le pertenezcan a la indicada empresa y se 
encuentren en poder de terceros, con excepción de las 
compensaciones con empresas del sistema fi nanciero. 

Artículo Cuarto.- La presente Resolución entrará en 
vigencia el día de su publicación en el diario ofi cial.  

Regístrese, comuníquese, publíquese y transcríbase 
a los registros públicos para su correspondiente 
inscripción.

DANIEL SCHYDLOWSKY ROSENBERG 
Superintendente de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones
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GOBIERNOS REGIONALES

GOBIERNO REGIONAL

DE HUANCAVELICA

Ordenanza Regional que oficializa el 
Sistema de Información Ambiental 
Regional - SIAR Huancavelica

ORDENANZA REGIONAL
Nº 292-GOB.REG-HVCA/CR

Huancavelica, 27 de febrero de 2015

POR CUANTO:

EL CONSEJO REGIONAL DE HUANCAVELICA

Ha dado la Ordenanza Regional siguiente:

ORDENANZA REGIONAL QUE OFICIALIZA EL 
SISTEMA DE INFORMACION AMBIENTAL

REGIONAL - SIAR HUANCAVELICA

Que, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad 
popular, son personas jurídicas de Derecho Público con 
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autonomía política, económica y administrativa teniendo 
por misión organizar y conducir la gestión pública regional 
de acuerdo a sus competencias exclusivas, comparativas 
y delegadas en el marco de las políticas nacionales y 
sectoriales para la contribución al desarrollo integral y 
sostenible de la región, sus normas y disposiciones se 
rigen por los principios de exclusividad, territorialidad, 
legalidad y simplifi cación administrativa.

Que, el segundo párrafo del Artículo 32º de la Ley 
Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
establece que “los Gobiernos Regionales promueven y 
apoyan las iniciativas de conectividad e intercambio de 
información y experiencias de gobierno valiosas para la 
gestión, entre los gobiernos regionales y entre estos el 
gobierno nacional y los gobierno locales, haciendo uso 
de las herramientas tecnológicas disponibles”; asimismo 
el Artículo 47º, Inciso o) dispone que es función del 
Gobierno Regional, desarrollar e implementar sistemas 
de información y ponerlos a disposición de la población;

Que, el Inciso a) del Artículo 53º la Ley Nº 27867 - 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales precisa que es 
función del Gobierno Regional, formular, aprobar, ejecutar, 
evaluar, dirigir controlar y administrar los planes y políticas 
en materia ambiental y de ordenamiento territorial, en 
concordancia con los planes de los Gobiernos Locales. 
Asimismo en el referido el inciso b) del mismo cuerpo 
legal establece que es función del Gobierno Regional, 
Implementar el sistema regional de gestión ambiental, en 
coordinación con las comisiones ambientales regionales.

Que, el Inciso c) del Artículo 87º de la Ley Nº 27867 
- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece 
que, para el proceso de transferencia es necesario la 
adopción de sistemas electrónicos de procesamiento 
de información relevante y oportuna para la toma de 
decisiones adecuadas de gobierno y de administración;

Que, la Ley Nº 28245 - Ley Marco del Sistema 
Nacional de Gestión Ambiental en su Artículo 29º dispone 
que las instituciones públicas a nivel nacional, regional y 
local administrarán la información ambiental en el marco 
de las orientaciones del Sistema Nacional de Información 
Ambiental-SINIA; así mismo el Artículo 32º dispone 
que las entidades de la administración pública tienen 
las siguientes obligaciones: (a) prever una adecuada 
organización y sistematización de la información que se 
genere en las áreas a su cargo, de conformidad con el 
procedimiento que establezca el Reglamento de la Ley; 
y, (b) facilitar el acceso directo y personal a la información 
ambiental que se les requiera y que se encuentren en el 
campo de su competencia y/o tramitación, sin perjuicio de 
adoptar las medidas necesarias para cautelar el normal 
desarrollo de sus actividades.

Que, conforme a Ley Nº 27806 - Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, las entidades de la 
Administración Pública tienen la obligación de proveer 
la información requerida si se refi ere a la contenida en 
documentos escritos, fotografías, grabaciones, soporte 
magnético o digital, o en cualquier otro formato, siempre 
que haya sido creada u obtenida por ella o que se 
encuentre en su posesión o bajo su control.

Que, la Ley Nº 28611 - Ley General del Ambiente, 
en el Art. 35º, dispone que el SINIA constituye una red 
de integración tecnológica, institucional y técnica para 
facilitar la sistematización, acceso y distribución de la 
información ambiental. Asimismo dispone en el párrafo 
siguiente que las instituciones públicas generadoras de 
información, de nivel nacional, regional y local están 
obligadas a brindarle la información relevante para el 
SINIA, sin perjuicio de la información que está protegida 
por normas especiales; así mismo EL Artículo 42º 
dispone que las entidades públicas con competencias 
ambientales y las personas jurídicas que presten 
servicios públicos, tienen obligaciones en materia de 
acceso de información ambiental.

Que, de acuerdo a la Ordenanza Regional Nº 075/
GOB.REG.HVCA/CR, que crea el Sistema Regional de 
Gestión Ambiental de Huancavelica, en cuyo Art. 19º 
De los Comités Técnicos Ambientales. Son creados con 
la fi nalidad de organizar la participación, el diálogo, la 
concertación y cogestión de los principales actores de 
un determinado tema. Estos comités a implementarse 
tendrán carácter permanente y constituirán la contraparte 
regional de instancias similares de alcance nacional e 
internacional vinculadas –sin ser limitativo- a los temas 
de diversidad biológica, cambio climático, educación 
ambiental, ordenamiento territorial, información ambiental 

regional, producción agro ecológica, estándares de 
calidad ambiental, entre otros.

Que, el Artículo 38º de la Ley 27867 - Ley Orgánica de 
los Gobiernos Regionales establece que las Ordenanzas 
Regionales norman asuntos de carácter general, la 
organización y administración del Gobierno Regional y 
reglamentan materias de su competencia;

Por lo que, en uso de las atribuciones conferidas 
en la Constitución Política del Estado, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, sus modifi catorias y al Reglamento 
Interno del Consejo Regional; con el voto unánime de sus 
miembros;

ORDENA:

Artículo Primero.- OFICIALIZAR el Sistema de 
Información Ambiental Regional de Huancavelica - “SIAR 
Huancavelica”, como un instrumento de gestión ambiental, 
destinado a concentrar la información ambiental de la 
Región Huancavelica; con el propósito de establecer y 
garantizar un intercambio fl uido de información entre las 
instituciones públicas de la Región y que ésta se encuentre 
plenamente disponible en una forma útil y oportuna a los 
diversos usuarios y tomadores de decisiones.

Artículo Segundo.- DISPONER, que las instituciones 
públicas que cuenten con competencias ambientales 
en la Región Huancavelica, faciliten la información 
ambiental de su competencia y/o tramitación a través 
de los medios informáticos necesarios o remitida en 
formato electrónico para que esta sea accesible a través 
del SIAR-Huancavelica sin perjuicio de adoptar las 
medidas necesarias para cautelar el normal desarrollo 
de sus actividades. Los estándares y los procedimientos 
para el intercambio de información serán establecidas 
por la Gerencia Regional de Recursos Naturales y 
Gestión Ambiental de acuerdo con las especifi caciones 
establecidas por la autoridad ambiental que tiene a su 
cargo la administración del SINIA.

Artículo Tercero.- DISPONER que la Gerencia 
Regional de Recursos Naturales y Gestión Ambiental, se 
encargue de la Administración del SIAR, en coordinación 
con la Ofi cina de Informática quien dará el soporte 
tecnológico necesario para su debida implementación.

Artículo Cuarto.- CREAR el Comité Técnico de 
Información Ambiental de la Región de Huancavelica, 
cuya constitución tiene carácter de permanente y por 
función defi nir en coordinación con la Gerencia Regional 
de Recursos Naturales y Gestión Ambiental y el Ministerio 
del Ambiente, el mecanismo de acopio, sistematización, 
organización y oferta de la información ambiental de la 
región, que estará conformado por:

1. Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión 
Ambiental. Preside

2. Dirección Regional de Salud  Secretaría Técnica
3. Sub Gerencia de Desarrollo Institucional e 

Informática. Soporte Técnico
4. Municipalidad Provincial Huancavelica
5. Municipalidad Distrital de Ascensión
6. Dirección Regional de Energía y Minas
7. Dirección Regional de Transportes y 

Comunicaciones
8. Dirección Regional de la Producción
9. Dirección Regional Agraria
10. SENASA
11. Dirección Forestal , Fauna Silvestre y Asuntos 

Ambientales
12. DIRESA-Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental
13. Sub Gerencia de Estadística e Informática
14. Sub Gerencia de Planeamiento y AT.
15. Defensoría del Pueblo
16. UGEL-Huancavelica
17. Universidad Nacional de Huancavelica
18. OEFA
19. Consorcio Sumacc Llaqta-SICRA
20. PRODERN
21. Gerencia Regional de Recursos Naturales y 

Gestión Ambiental y Sub Gerencias
22. Dirección Regional de Educación Huancavelica.

Por acuerdo del Comité Técnico de Información 
Ambiental de la Región de Huancavelica, se podrán 
incorporar a otras instituciones que en nuestra región 
intervienen en materia ambiental, en la forma que lo 
determine el Reglamento.
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Artículo Quinto.- ENCARGAR a la Gerencia Regional 
de Recursos Naturales y Gestión Ambiental, la elaboración 
del Reglamento de la presente Ordenanza Regional, en 
un plazo no mayor de 60 días calendarios contados desde 
su publicación.

Comuníquese al señor Presidente del Gobierno 
Regional de Huancavelica para su promulgación.

En Huancavelica a los veintisiete días del mes de 
febrero del dos mil quince.

ALBERTO DÁVILA PERALTA
Consejero Delegado

POR TANTO:

Mando se Publique y cumpla.

Dado en la Sede del Gobierno Regional de 
Huancavelica, a los seis días del mes de marzo del año 
dos mil quince.

GLODOALDO ÁLVAREZ ORÉ
Presidente Regional
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GOBIERNO REGIONAL DE LIMA

Designan funcionario responsable 
de remitir ofertas de empleo de la 
Dirección Regional de Agricultura a la 
Dirección General del Servicio Nacional 
del Empleo del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo

DIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA

RESOLUCIÓN DIRECTORAL SECTORIAL
Nº 00056-2015-GRL-DRAL

Huacho, 21 de abril de 2015

CONSIDERANDO:
Que, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas 

de derecho público con autonomía política, económica y 
administrativa en asuntos de su competencia, teniendo 
como fi nalidad esencial fomentar el desarrollo integral 
sostenible, en estricta aplicación del artículo 4º de la Ley 
Nº 27867 y de conformidad con el Artículo 191º de la 
Constitución Política del Perú;

Que, La Ley Nº 27736, “Ley para la Transmisión 
Radial y Televisiva de Ofertas Laborales” y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo Nº 012-2004-TR, 
establecen la difusión de ofertas laborales así como la 

obligación de los organismo públicos y empresas del 
Estado de remitir al Programa Red Cil Proempleo del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, las ofertas 
de puestos públicos que tengan previsto concursar, con 
excepción de las relativas a puestos clasifi cados como de 
confi anza;

Que, por otro lado el citado el artículo 2º del Decreto 
Supremo Nº 012-2004-TR establece las disposiciones 
reglamentarias de la Ley Nº 27736 y dispone que los 
organismos públicos como las empresas del Estado 
deben designar al funcionario responsable de remitir las 
ofertas de empleo de la entidad, cuya designación debe 
realizarse mediante Resolución del titular de la entidad y 
deber ser publicada en el Diario Ofi cial “EL PERUANO”;

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 
107-2011-SERVIR-PE que “Aprueba Reglas y Lineamientos 
para la Adecuación de los Instrumentos Internos conforme 
a los cuales las Entidades ejercen el poder disciplinario 
sobre los trabajadores contratados bajo el Régimen 
Laboral Especial del Decreto Legislativo Nº 1057”, en su 
artículo 2º, se aprueba el Modelo de Convocatoria para 
la Contratación Administrativa de Servicios CAS, que 
incluye la obligación de las entidades públicas de publicar 
las Convocatorias para la Contratación Administrativa de 
Servicios – CAS, en el Servicio Nacional del Empleo a 
cargo del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, lo 
que debe efectuarse a través del responsable designado 
por la entidad convocante;

Que, resulta necesario designar al funcionario 
responsable de la Dirección Regional de Agricultura del 
Gobierno Regional de Lima, encargado de remitir las 
ofertas del empleo al Ministerio de trabajo y Promoción 
del Empleo, de acuerdo a lo previsto en la normatividad 
precedente;

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27736, 
Ley para la Transmisión Radial y Televisiva de Ofertas 
Laborales y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 012-2004-TR, y en uso de las atribuciones 
conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional Nº 071-
2005-PRES que aprueba el Reglamento de Organización 
y Funciones de la Dirección Regional de Agricultura Lima, 
con las visaciones de las Ofi cinas de Administración, 
Planifi cación Agraria y Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Designar al Econ. ROBERTO 
ORLANDO GARCIA VIDAL, Director de la Oficina 
de Planificación Agraria de la Dirección Regional de 
Agricultura del Gobierno Regional de Lima, como 
funcionario responsable de remitir las ofertas de 
empleo de la Dirección Regional de Agricultura a la 
Dirección General del Servicio Nacional del Empleo 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, de 
conformidad a lo dispone el Decreto Supremo Nº 012-
2004-TR.

Artículo Segundo.- DISPONER la publicación de la 
presente resolución en el Portal de Transparencia de la 
Dirección Regional de Agricultura del Gobierno Regional 
de Lima y su publicación en el Diario Ofi cial El Peruano. 
Encomendándosele a la Ofi cina de Administración 

REQUISITO PARA PUBLICACIŁN DE 
NORMAS LEGALES Y SENTENCIAS

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, 
Órganismos constitucionales autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, que para efectos de la publicación de sus disposiciones en general (normas legales, 
reglamentos jurídicos o administrativos, resoluciones administrativas, actos de administración, 
actos administrativos, etc) con o sin anexos, que contengan más de una página, se adjuntará 
un diskette, cd rom o USB en formato Word con su contenido o éste podrá ser remitido al correo 
electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe.

LA DIRECCIÓN
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